
DECRETO DE ALCALDÍA APROBACIÓN DE ASPIRANTES EN EL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS SOCORRISTAS 

En  Casabermeja   a  la  fecha  de  la  firma  electrónica,  el  Señor  Alcalde  D.  Pedro  A.
Hernández González  ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

 
Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de instancias para participar en el proceso
selectivo de dos puestos de socorristas convocado el Decreto de Alcaldía número 577 de 5 de
junio de 2025  BOP Málaga número 110 de 11 de junio de 2025 y de conformidad con las bases
de la misma, procede la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que en ésta caso se considera definitiva al estar todos los aspirantes admitidos.

 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los

artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local -LRBRL-,

RESUELVO

 Primero.-Declarar admitidos definitivamente al proceso selectivo convocado para la cobertura
temporal de dos socorristas a tiempo completo por un periodo máximo de 90 días así como la
creación de una lista ordenada de sustituciones y la creación de una bolsa de trabajo para cubrir
ausencias,  vacaciones  o  realizar  contrataciones  de  personal  laboral  en  relación  a  aquellas
actuaciones  que  el  Ayuntamiento  considere  necesarias,  por  el  sistema  de  concurso  a  los
siguientes aspirantes: 

NIF Nombre Apellidos

256****7F JOSÉ ANTONIO MONTILLA NOGALES

256****9C PABLO FRANCISCO PERALTA VEGAS

268****4X JAVIER CUESTA AGUILAR

535****0N ALMUDENA GAÑAN CANTUDO

608****5E DUMITREL MARIAN RADU GAVACI

780****0V MIGUEL TORRES JIMÉNEZ

Segundo.-   De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria se convoca a todos
los  aspirantes  a  la  realización  de  la  prueba  teórico  práctica  que  se  realizará  en la  piscina
municipal  sita en la calle Picasso el Lunes 30 de junio a las 9 horas.

Los aspirantes deberán acudir con ropa de baño. 

Tercero.-  Publicar el resultado provisional de la baremación de méritos presentados por los
aspirantes realizada por el tribunal calificador constituido al efecto estableciendo un plazo de
tres días para presentar alegaciones transcurridos los cuales el Tribunal resolverá los que se
hubieran presentado y hará pública la lista definitiva de resultados. 

Cuarto.-Publíquese anuncio en el TABLÓN DE EDICTOS de la sede electrónica del ayuntamiento
de  Casabermeja  como en el de la Casa Consistorial para general conocimiento 

DECRETO Nº: 2025/666
Fecha: 27/06/2025
Nº Expediente: 2025/264
Asunto: CONVOCATORIA Y BASES CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA SOCORRISTAS

Referente a: Decreto aprobación provisional y convocatoria prueba práctica socorristas
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

PEDRO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ (ALCALDE-PRESIDENTE) ****516** 27/06/2025 17:05:31 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
7ebd2709e40f3764c101c643c83f89bcb5524677 https://sede.malaga.es/casabermeja
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Quinto.- Dar cuenta del presente Decreto en la próxima sesión plenaria.

BAREMACIÓN PROVISIONAL PUESTOS SOCORRISTAS 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL MAX 
6 PUNTOS  PUNTOS 
0,2 POR MES 
EXPERIENCIA 
COMO SOCORRISTA
EN PISCINAS 
PÚBLICAS  Y 0,1 EN 
PISCINAS SECTOR 
PRIVADO

FORMACIÓN 
REGLADA

 1 PUNTO

TAFAD 0,25

DIPLOMADO 
EN 
EDUCACIÓN 
FÍSICA  0,5

LICENCIADO 
GRADO EN 
CIENCIAS 
DEL 
DEPORTE

1 PUNTO

CURSOS MAX
3 PUNTOS

0,006 
PUNTOS POR 
HORA

TOTAL

256****7F MONTILLA NOGALES JOSÉ 
ANTONIO

0 0 0.00

256****9C PERALTA VEGAS PABLO 
FRANCISCO

Experiencia en 
piscinas públicas  1,13

 0,25 0 1,38

268****4X CUESTA AGUILAR JAVIER  Experiencia en 
piscinas públicas 2,04
Experiencia en piscina
privada  0,6

 0,5  0,24 3,38

535****0N GAÑAN CANTUDO ALMUDENA  Experiencia en 
piscinas privadas  1,36

 1 0 2.36

608****5E RADU GAVACI DUMITREL 
MARIAN

0 0 0 0.00

780****0V TORRES JIMÉNEZ MIGUEL 0  0,25 0 0.25
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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